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En el lvlunic¡pio de El Marqués, Querétaro siendo las 9:00 (nueve) hrs. del día jueves 30 (treinta).de julio de 2020
(dos m¡l veinte). se reunteron en el terreno que ocupa le obra denomtnada: "URBANIZACION DE VARIAS
CALLES; ALFAJAYUCAN, EL MARQUES, QRO." por parte del Munic¡pio de Et Marqués et Jefe de
Supervisores Arq. Luis Armando Uribe Cañedo, el lng. lsráel Moreno Padilla, en su carácter Supervisor de obra
designado por la Dirección de Obras Públicas del Munic¡pio El Marqués, Ouerétaro, y por parte de "El
Contrat¡sta": coNsTRUccloNEs Y MATERIAI-ES nsR¡¡Átr¡oez S.A. DE c.v. el lng. Fredy Pérez Barrón en su
carácter de Repfesentanté de construcción para llevar a cabo en los términos del artÍculo 66 de la Ley de Obra
Públ¡ca del Estado de Querétaro, el Acto de Entrega - Recepc¡ón Física de los trabajos.

ACTA DE ENTREGA. RECEPCION FISICA

Contrato No. PMM-DOP-DESMPAL-010-0.1R.2020

PMM.DOP.DESMPAL-01 04-IR-2020

DESMPAL s 3.788.823.66

ACt016t2o'.t9-2020 04/JULtO/2020

198 hab¡tantes No aplica

$0.00

No apl¡ca

ESTADO FINANCIERO:
Los trabajos totalmente ejecutados por la empresa asc¡enden a un importe total de g 3,788,820.59 (Tres millones
setec¡entos ochenta y ocho m¡l ochocientos ve¡nG pesos 59/00 MN) l.V.A. lncluido., conforme las est¡mac¡ones
periódicas ¡ndicadas a continuac¡ón:

La est¡mación de los trabajos totalmente e.jecutados por el contratista, de acuerdo a lo establecido en el contrato,
pagados por "Municipio El Marqués, Querétaro'', son las que se relacionan a continuación:

o6to7t2020 AI 04to7 t2020 $ 2 407 521 .72

Total

pERrooo oe e¡ecucló¡¡ REAL DE Los TRABAJos:
De conform¡dad con el plazo estipulado en el Contrato Original ¡niciaría el lunes 04 (cuatro) de mayo de 2O2O (dos mil
ve¡nte), y serian concluidas el domingo 05 (c¡nco) de julio de 2020 (dos mil ve¡nte), s¡endo ejecutada de manera real de
acuerdo a las c¡rcunstancias documentadas en bitácora, del lunes 04 (cuatro) de mayo de 2020 (dos mil veinte) al sábado
04 (cuatro) de julio de 2020 (dos mil veinte), conforme a lo asentado en notas de bitácora número 03 (tres) a 23
(ve¡ntitrés) respectivamente.
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o5106t2020 Del 04to5t2020 s 1 ,381,298.87
u¡to

1 Uno

2 dos fln Del 05106D020 $ 3,788,820.s9

$ 3,788,820.59

Este prcqráma €s d€ ca¡ád€r públrco no
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DESMPAL 01O 04/MAYO/2020

05/MARZO/2020
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Ar I 0419§-129"?9... ,. $ tI,381,2e9,87

DATOS DE CONTRATO
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Per ende MontoNo. ; De recha Monto acumt lado:



&r"vrl rvruNrcrpro el r¡aneuÉs, euenÉraRo
orneccróH DE oBRAS púeLlces

ACTA DE ENTREGA - RECEPCION FISICA

El Marques
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Contrato No. PMM-DOP-DESiIPAL-01 0-0-lR-2020

ri€cHos QUE f tA¡sf o¡rAt

FIANZA DE GARANTíA:

Concluida la obra, no obstante su recepc¡ón formel, el Contratista quedará obl¡gado a responder de los defectos
que resultaren de la m¡sma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad; para lo cual otorga f¡ánza,
misma que estará en vigor por los doce meses s¡gu¡entes á la presente fecha, Fianza Número: 20A17855 de la
afianzadora: DORAMA fianza que garantiza el 10 % del monto contratado, de conformidad con lo d¡spuesto en el
artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las m¡smas.

Los representantes del Municipio manifiestan haber dado cumplimiento a lo que señala el artículo 66 de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro,.

Se levanta la presente acta en virtud de que tal como consta en el Acta de Verificación de Terminac¡ón de los
Trabajos Ejecutados de fecha lunes 20 (veinte) de julio de 2020 (dos mil ve¡nte), se verificó que los trabajos
objeto de este contrato fueron totalmente conclu¡dos el día sábado 04 (cuatro) de julio de 2020 (dos mil
veinte), cumpliéndose las metas originales de obra, por lo que resulta procedente la recepción de los trebajos
ejecutados, reservándose el Munic¡pio de El Marqués el derecho de hacer posteriormente las reclamac¡ones que
procedan por trabajos mal ejecutados, mala calidad, pagos indebidos o vic¡os ocultos y por cualquier otro
concepto a que tenga derecho.

Manifiestan las partes que se entregan en este acto los planos correspondientes a la construcción f¡nal, asf como
los manuales e instructivos de operación y manten¡miento correspondientes y los certificados de garantía de
calidad y funcionamiento de los bienes instalados que se relecionan en el anexo No.1 . de la presente Acta.

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se
elabora la presente Acta de Entrega - Recepc¡ón Fisica, misma que una vez leída por los presentes la
f¡rman de conformidad s¡endo las 10:00 (diez) hts. del dia jueves 30 (tre¡nta) de julio de 2020 (dos m¡l
veinte), en Alfajayucan, El Marqués, QueÉtaro.

ENTREGA CONTRATISTA
Construcciones y lvlateriales Hernández, S.A. de C.V

Gerardo Hernández Castillo
Representante de construcc¡ón
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Contrato No. PMM-OOP.OESMPAL{1 0{-tR-2020

Tomos de Bitácora de Obra
Plano de metas f¡nales (As Built)
Plano de metas finales (As Built) digital
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ng Moreno Padillá
Supervisor de obra

ENTREGA CONTRATISTA
Conslrucciones y l\4ateriales Hernández, S.A. de C.V

Gerardo Hernández Castillo
Representante de construcción
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ANEXO 1.

Retlcrór,¡ DE pLANos DE coNsrRucclót¡, e[ÁconAs, iTANUALES E tNsrRUcIVos DE
opeRtctót¡ y i,tANTENtMtENTo, cERTtFtcloos oÉ GARANTíA DE cALIDAD y

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS.
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